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1. Introducción: Este procedimiento es relativo al Monitoreo Nacional del Sistema de Caja. 
 
2. Objetivos del procedimiento: Supervisar el Sistema de Caja a nivel nacional. 
 
3. Campo de aplicación: Departamento de Tesorería. Dirección de Finanzas. 
 
4. Definiciones:  
UTP: Siglas de la Universidad Tecnológica de Panamá. 
 
5. Referencias: Ninguna. 
 
6. Descripción-metodología: 

1. Este procedimiento implica realizar actividades de monitoreo por parte del jefe de 
cajeros del Departamento de Tesorería del Sistema de Caja a nivel Nacional en la 
Institución.  

2. En los casos donde se encuentre discrepancias, el jefe(a) de cajeros procede en 
colaboración con la Dirección de Informática a resolver cualquier consulta, sobre 
cobros, transacciones, entre otros. 

3. Este monitoreo, incluye el desplazamiento del Jefe(a) de cajeros, a los sitios de las 
cajas generales para realizar supervisiones por observación directa del 
desenvolvimiento del cajero(a), mediante realizaciones de arqueo de caja y la 
revisión de completa de cheques, recibos, fondos, etc. 

 
7. Manejo y archivo de procedimientos: 
Cada destinatario del área es responsable del correcto manejo y archivo de los procedimientos.  
Entiéndase por archivo, la acción de mantener los procedimientos en lugares seguros, 
apropiados y  de fácil acceso para su consulta, revisión o puesta al día.  
 
8. Anexos: Ninguno. 
Fecha de actualización:30/04/2007. Documentado por: Ing. Cecibel Torres Molinares. Ing. Aranzazu Berbey 
Álvarez. Ofic. de Calidad Institucional. Licda. Josefina G. de Barría. Departamento de Tesorería. 
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